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Se declara abierta la sesión a las 9.35 horas.
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Nota del Secretario General por la que se transmite
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1. El Sr. Yamanaka (Japón) recuerda que la Asam-
blea General, en el párrafo 59 de su resolución 56/253,
reafirmó los párrafos 62 y 63 del anexo de su resolu-
ción 51/241, en los que dijo que “la estructura directiva
superior debería examinarse en el contexto de la es-
tructura general de la Organización, las líneas jerárqui-
cas deseadas y el proceso de adopción de decisiones” y
que la Organización “deberá tener una estructura pira-
midal bien definida”. Sin embargo, en el informe del
Secretario General sobre el examen amplio de la es-
tructura de puestos de la Secretaría de las Naciones
Unidas (A/57/483) se indica simplemente que la es-
tructura y la distribución actuales de los puestos en la

Secretaría no revelan ninguna anomalía evidente que
pueda describirse como un exceso de puestos de cate-
goría superior.

2. Precisamente en ese informe se afirma que la ad-
ministración pública federal de los Estados Unidos tie-
ne un supervisor por cada siete funcionarios, en compa-
ración con 10 en la Secretaría para los puestos con car-
go al presupuesto ordinario. A este respecto, la delega-
ción del Japón señala que las equivalencias de puestos
para comparar la estructura de las dos administraciones
son diferentes de las utilizadas por la Comisión de la
Función Pública Internacional para comparar los suel-
dos ofrecidos. Desearía recibir explicaciones sobre este
tema y volverá a plantear esta cuestión después de ce-
lebrar consultas oficiosas.

3. El Sr. Rahman (Granada) admite que la estructu-
ra y el reparto de los puestos no revela ninguna ano-
malía que pueda describirse como un exceso de puestos
de categoría superior en la Secretaría, pero considera
que el informe presentado sería más convincente si tu-
viera datos estadísticos, cuadros o gráficos en los que
se mostraran las conclusiones del consultor encargado
del estudio. Desearía recibir aclaraciones sobre este
tema.

4. El Sr. Sach (Director de la División de Planifica-
ción de Programas y Presupuesto) subraya que el do-
cumento sobre la estructura de los puestos no es sino
un resumen del detallado estudio del consultor. Basán-
dose en un gran número de estadísticas, éste llegó a la
conclusión de que la estructura y el reparto de los
puestos no presentaban anomalías, lo que significa que
la estructura de la Secretaría es piramidal y las respon-
sabilidades jerárquicas están bien definidas. En las
consultas oficiosas se distribuirán a las delegaciones
datos complementarios sobre el análisis del consultor y
los datos estadísticos en que se basó.

5. El Sr. Yamanaka (Japón) pide de nuevo aclara-
ciones sobre los párrafos 4 y 5 del documento
A/57/466. Concretamente, desearía saber si la decisión
adoptada por el Secretario General en 1990, a la que se
refiere el párrafo 4, ha conducido a una situación que
está perdurando o se trata de una situación temporal.
Habiendo tomado nota de las aclaraciones sobre este
caso excepcional, también desearía saber cuál es el otro
caso que se menciona en el párrafo 5.

6. El Sr. Sach (Director de la División de Planifica-
ción de Programas y Presupuesto) confirma que la si-
tuación concreta que se menciona en el párrafo 4 del
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documento A/57/466 se prolongó porque el interesado
siguió desempeñando las mismas funciones. Se inscri-
bió su nombre en el registro de ascensos de 1987, pero
su ascenso no se pudo regularizar porque no estaba
disponible ningún puesto de la categoría deseada. Por lo
que respecta al segundo caso al que parece referirse el
representante del Japón, el orador supone que se trata de
puestos que en un momento dado son ocupados por fun-
cionarios de categoría inferior a la del puesto. Se trata de
situaciones temporales que se solucionan gracias al sis-
tema normal de gestión de vacantes administrado por la
Oficina de Gestión de Recursos Humanos.

7. El Sr. Repasch (Estados Unidos de América) di-
ce que una disposición de la función pública estadou-
nidense limita a dos años el tiempo en el que un fun-
cionario puede ocupar un puesto de una categoría supe-
rior a la suya. La adopción por las Naciones Unidas de
una disposición idéntica evitaría que una situación de
este tipo perdurara 10 años o más.

8. El Sr. Mselle (Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto) indica que en res-
puesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Con-
sultiva de que el caso particular al que se refiere el pá-
rrafo 4 del documento A/57/466 se debía a una deci-
sión del Tribunal Administrativo. Se inscribió al fun-
cionario interesado en el registro de ascensos, pero no
fue ascendido. Presentó un recurso y lo ganó. Sin em-
bargo, de conformidad con las normas en vigor en las
Naciones Unidas, un ascenso, aunque esté justificado,
sólo se puede conceder si existe un puesto de la catego-
ría necesaria. En el caso de que se trata, el Secretario
General pidió que se reclasificara el puesto ocupado
por el interesado, pero la Asamblea General no dio su
aprobación.

9. El Sr. Sach (Director de la División de Planifica-
ción de Programas y Presupuesto) confirma que la re-
clasificación del puesto en cuestión se solicitó en el
proyecto de presupuesto para el bienio 2002-2003. Le
asombra que las delegaciones dediquen tanto tiempo a
este caso, ya que la Secretaría gestiona 9.000 puestos.
A su juicio, la adopción de una disposición como la de
la administración pública utilizada en la comparación
multiplicaría el número de casos. Al no existir, el con-
trol es más estricto en la Organización.

10. El Presidente propone que la Secretaría elabore
un proyecto de decisión para que lo examine la Comi-
sión en el que la Asamblea General tomaría nota de los
tres informes publicados con las signaturas A/57/473,

A/57/466 y A/57/464, cuyos títulos menciona, y haría
suyas las observaciones y recomendaciones al respecto
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (A/57/7/Add.14).

11. El Sr. Yamanaka (Japón) desearía que en el se-
gundo informe, en el proyecto de resolución se incluya
que la Asamblea “reafirma el párrafo 7 de su resolu-
ción 56/253, de 24 de diciembre de 2001”.

12. El Presidente dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión desea aprobar la propuesta
que ha hecho anteriormente, con la enmienda de la de-
legación del Japón.

13. Así queda acordado.

14. El Presidente dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión desea examinar lo antes po-
sible, en consultas oficiosas, los documentos A/57/471,
A/57/483, A/57/478 y A/57/474, cuyos títulos menciona.

15. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 10.00 horas.


